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En la pasada reunión de la Comisión de Negociación Permanente se produjo un 

acontecimiento que ha pasado desapercibido,  quizá eclipsado por la repercusión “mediática” 
que el debate sobre la prórroga del convenio tiene sobre el conjunto de la  plantilla. 

 
Nos referimos al acuerdo de profesor interno,  en cuya elaboración y consecución final 

ha participado activamente UGT durante más de un año. 
 
Dicho acuerdo viene a satisfacer una ambición de UGT, como era la actualización de la 

antigua figura del profesor colaborador mediante la mejora de sus condiciones en cuanto a 
condiciones laborales, compensaciones económicas, facilidades para desplazamientos, 
alojamiento, etc.  y la regulación de las figuras del teletutor y del autor de contenidos. 

 
El acuerdo no sólo profundiza en dichos logros, sino que, mediante su consecución, 

refuerza también la aspiración de UGT de que la inmensa mayoría de la formación en 
Telefónica de España se imparta durante la jornada laboral, como una actividad intrínseca 
más de ésta, por lo que precisamente se ha incidido de manera especial en el incremento de 
las compensaciones económicas  para los profesores internos dentro de  la jornada laboral, 
debido a la generalización de esa modalidad formativa, en detrimento de la impartida fuera de 
jornada que adquiere, mediante este acuerdo, un carácter excepcional. 

 
Igual relevancia tiene la regulación de nuevas figuras como el teletutor o el autor de 

contenidos, posibilitando, mejorando y ampliando así la capacidad formativa en la empresa y 
compensando dichas actividades adecuadamente. 

 
En definitiva, desde UGT valoramos muy positivamente el acuerdo mencionado, 

amparado en el vigente Convenio Colectivo,  que responde a una ardua labor de nuestra 
organización para su consecución, y que no sólo incide favorablemente  sobre los 
compañeros y compañeras entregados a  las labores formativas sino que sin duda  redundará 
positivamente en toda la plantilla mediante la ampliación y mejora de la capacidad formativa 
de dicho colectivo de profesores internos. 
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